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REGLAMENTO INTERNO DE ASAMBLEA No 023 AÑO 2022 

 
Con la finalidad de desarrollar nuestra Asamblea con eficiencia y eficacia, nos permitimos dar a 
conocer las siguientes consideraciones y Reglamento para participar en ella: 
 

1. Los propietarios deben identificarse y realizar su registro a través del Link: 
www.webasamblea.com/cat, en las fechas indicadas en la convocatoria. 
 

2. Al intervenir, el participante deberá hacerlo de forma breve, clara, concisa, respetuosa y 
moderada, evitando las discusiones y el lenguaje ofensivo o violento, se dirigirá a la Asamblea 
y no a las personas de manera particular, en tono normal y evitará entablar polémicas. La 
intervención será máximo de dos minutos los cuales serán contabilizados por el secretario de 
la asamblea. 

 
3. Luego de la exposición de los temas específicos serán evaluados por los asambleístas y se 

procederá a la votación. 
 

4. Los Asambleístas no podrán hacer interrupciones, ruidos, rechiflas o sabotear la intervención, 
respetando la opinión del participante aunque esta no sea compartida. 
 

5. Si no está de acuerdo con algún planteamiento, se debe manifestar mediante el uso de la 
palabra o del voto, pero de ninguna manera acudiendo a actitudes o hechos irrespetuosos. 

 
6. Los Asambleístas deberán dirigirse con respeto a todos los participantes. 

 
7.  Se espera de todos los asistentes actitud positiva, tolerancia, sentido de  pertenencia y ánimo 

de buena convivencia para el buen desarrollo de la reunión. 
 

8. No se permitirán discusiones personales. 
 
9. Las decisiones de Asamblea se tomarán por mayoría de votos de los asistentes. 

 
10. Para participar y tener derecho a voz y voto y ser elegido en todas las deliberaciones de 

Asamblea, los copropietarios deberán haberse registrado y acreditar su carácter de propietario 
y/o apoderado.  

 
11. El presidente de la asamblea podrá solicitar el retiro de quien trate de sabotear la reunión. 

 
12. Durante el desarrollo de la Asamblea se puede verificar el quórum. 

 
 

Se recuerda que las medidas de autocuidado es uno de los pilares de nuestro 
bienestar personal, físico y emocional.  


